
6998 Jueves 21 febrero 2002 BOE núm. 45

I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3495 CORRECCIÓN de erratas del Convenio para
reconocimiento recíproco de punzones de
pruebas y armas de fuego portátiles y Regla-
mento con anejos I y II hecho en Bruselas
el 1 de septiembre de 1969 («Boletín Oficial
del Estado» número 228, de 22 de septiembre
de 1973). Decisión XXVI tomada por la Comi-
sión Internacional Permanente para la prueba
de armas de fuego portátiles en junio de
2000.

Advertidas erratas en el Convenio para reconocimien-
to recíproco de punzones de pruebas y armas de fuego
portátiles y Reglamento con anejos I y II hecho en Bru-
selas el 1 de septiembre de 1969 («Boletín Oficial del
Estado» número 228, de 22 de septiembre de 1973).
Decisión XXVI tomada por la Comisión Internacional Per-
manente para la prueba de armas de fuego portátiles
en junio de 2000, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 25, de 29 de enero de 2002, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 3501, primera columna, último párrafo,
donde dice: «XXVI-6. Mediación de presiones...», debe
decir: «Medición de presiones».

En la página 3501, segunda columna, primer párrafo,
donde dice: «La linealidad de los transductores meca-
noeléctricos ... que pueden medir presiones hasta 200
bar, ...», debe decir: «hasta 2000 bar».

3496 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
17 de enero de 2002, de la Secretaría General
Técnica, sobre aplicación del artículo 32 del
Decreto 801/1972, relativo a la ordenación
de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales.

Advertido error en la Resolución de 17 de enero de
2002, de la Secretaría General Técnica, sobre aplicación
del artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 28, de 1 de febrero
de 2002, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4130, primera columna, segunda línea,
donde dice: «(MARQUÉS)»; debe decir: «(MARCAS)».

MINISTERIO DE JUSTICIA

3497 ORDEN JUS/331/2002, de 31 de enero, por
la que se dispone la creación del Instituto de
Medicina Legal de Aragón.

La Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, en el
artículo 503, faculta al Ministerio de Justicia, previo infor-
me del Consejo General del Poder Judicial, y en su caso
de la Comunidad Autónoma afectada que haya asumido
competencias en la materia, para determinar las normas
de organización y funcionamiento de los Institutos de
Medicina Legal y las reglas generales de la actuación
de los Médicos Forenses que presten asistencia técnica
a los órganos jurisdiccionales, Fiscales y oficinas del
Registro Civil.

A tal finalidad responde el Reglamento de los Ins-
titutos de Medicina Legal, aprobado por Real Decre-
to 386/1996, de 1 de marzo y, en gran parte, el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, aprobado
por Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero.

De acuerdo con las disposiciones citadas, los Insti-
tutos de Medicina Legal se configuran como órganos
técnicos que tienen como misión auxiliar a los Juzgados,
Tribunales, Fiscalías y Oficinas del Registro Civil, cen-
tralizando las funciones que han venido realizando los
Institutos Anatómicos Forenses y las Clínicas Médicos
Forenses, mediante el ejercicio de prácticas periciales
médicas, tanto tanatológicas como clínicas y de labo-
ratorio.

En relación con la creación de los Institutos de Medi-
cina Legal, el artículo 504.1 de la citada Ley Orgánica
del Poder Judicial, y, en desarrollo del mismo, el artículo 2
del Reglamento de los Institutos de Medicina Legal pre-
vén la existencia de los Institutos de Medicina Legal
en las capitales de provincia que sean sede de un Tri-
bunal Superior de Justicia y en aquéllas en las que tengan
su sede Salas del Tribunal Superior de Justicia con juris-
dicción en una o más provincias. En las restantes ciu-
dades podrán existir Institutos de Medicina Legal con
el ámbito que reglamentariamente se establezca por el
Gobierno a propuesta del Ministerio de Justicia, o en
su caso, de la Comunidad Autónoma afectada con com-
petencias en la materia.

Asimismo, el Reglamento de los Institutos de Medi-
cina Legal faculta, en su artículo 2, al Ministro de Justicia
o a la Comunidad Autónoma que haya recibido los tras-
pasos de medios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia para la creación de los Institutos
de Medicina Legal, oído el Consejo General del Poder
Judicial.

En consecuencia, teniendo en cuenta que la Comu-
nidad Autónoma de Aragón no ha recibido los traspasos
de medios para el funcionamiento de la Administración
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de Justicia, es el Ministro de Justicia el que tiene atri-
buida la competencia para crear y dotar de normas de
organización y funcionamiento al Instituto de Medicina
Legal en la ciudad de Zaragoza, capital de provincia en
la que tiene su sede el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón.

En su virtud, oído el Consejo General del Poder Judi-
cial, y con el informe favorable del Ministerio de Hacien-
da, dispongo:

Artículo 1. Creación del Instituto. Sede y ámbito terri-
torial. Relación de puestos de trabajo.

1. Por la presente Orden se crea el Instituto de Medi-
cina Legal de Aragón con sede en la ciudad de Zaragoza
y se establecen la relaciones de puestos de trabajo ini-
ciales del mismo que se incorporan como anexos a esta
Orden.

2. El ámbito territorial de actuación del Instituto será
el de la Comunidad Autónoma de Aragón. Para su fun-
cionamiento se estructura en unidades territoriales con
la categoría de Subdirecciones.

Artículo 2. Naturaleza.

1. El Instituto de Medicina Legal de Aragón es un
órgano técnico al servicio de la Administración de Jus-
ticia cuya misión es auxiliar a los Juzgados, Tribunales,
Fiscalías y Oficinas del Registro Civil del territorio al que
extiende su ámbito de actuación. Su organización y
supervisión corresponde a la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia del Ministerio
de Justicia y los gastos de todo tipo requeridos para
su funcionamiento figurarán en los presupuestos de
dicha Dirección.

2. En sus funciones técnicas tendrá carácter inde-
pendiente y emitirá sus informes de acuerdo con las
reglas de investigación científica que estime adecuadas.

Artículo 3. Funciones.

1. Las funciones del Instituto de Medicina Legal de
Aragón son:

a) La práctica de pruebas periciales propias de la
actividad Médico Forense, tanto tanatológicas, como clí-
nicas y de laboratorio.

b) La realización de actividades de docencia e inves-
tigación relacionadas con las Medicina Forense.

2. Los Médicos Forenses destinados en el Instituto,
en el curso de las actuaciones procesales en las que
tomen parte como consecuencia de las funciones de
asistencia técnica que les sean encomendadas, estarán
a las órdenes de los Jueces, Magistrados, Fiscales y
encargados del Registro Civil, sin perjuicio de su depen-
dencia del Director del Instituto de Medicina Legal.

3. Las prácticas tanatológicas se realizarán en los
locales propios del Instituto o en su defecto en los locales
habilitados con carácter general en el territorio de actua-
ción del mismo.

4. Los peritajes médico legales y el control periódico
de los lesionados, la valoración de daños corporales, así
como la asistencia o vigilancia facultativa a los detenidos
se realizarán, así mismo, en los locales propios del Ins-
tituto de Medicina Legal y en las Delegaciones que se
creen en aquellos partidos judiciales en los que no radi-
que la sede del Instituto de Medicina Legal o de las
respectivas Subdirecciones, a cuyo efecto se reservarán
locales adecuados en los edificios judiciales.

5. En la sede de la Dirección del Instituto de Medi-
cina Legal de Aragón se podrá realizar la actividad Médi-
co Forense en equipo y se podrán centralizar las fun-

ciones periciales que se acuerden con base en criterios
exclusivamente científicos, técnicos o de organización.

6. En el Instituto de Medicina Legal de Aragón no
se podrá desarrollar ninguna actividad tanatológica ni
pericial privada.

Artículo 4. Estructura del Instituto de Medicina Legal.

El Instituto de Medicina Legal de Aragón se compone
de:

a) Órganos directivos. Los órganos de dirección del
Instituto de Medicina Legal son:

El Director.
El Consejo de Dirección.

b) Órganos de funcionamiento. Para su funciona-
miento el Instituto de Medicina Legal contará con:

Dos Subdirecciones.
Tres Jefaturas de Servicio, que podrán estructurarse

en Secciones.
Unidad de Ordenación y Archivo.
Delegaciones del Servicio de Clínica Médico Forense.
Secretaría General.

c) Órganos de asesoramiento. En materia de for-
mación, docencia e investigación podrá contar con:

La Comisión de Docencia e Investigación.

d) El Instituto de Medicina Legal de Aragón contará
con los Servicios Administrativos y de apoyo necesarios
para su funcionamiento.

Artículo 5. El Director.

1. Al frente del Instituto de Medicina Legal habrá
un Director.

2. El puesto de Director del Instituto será provisto
mediante el procedimiento de libre designación, previa
convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 5.1 del Reglamento de los Institutos de
Medicina Legal y en el artículo 26.1 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses.

3. El Director del Instituto de Medicina Legal une
a las funciones propias de su cargo la jefatura directa
de los servicios, así como de la unidad territorial de
Zaragoza.

4. Corresponde al Director ejercer las siguientes
funciones:

a) Ostentar la representación del Instituto.
b) Formular el plan de actuación del Instituto que

será aprobado por la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

c) Distribuir y coordinar los trabajos a realizar.
d) Velar por el exacto cumplimiento de las funciones

de los Médicos Forenses y prestarles la cooperación
necesaria para el correcto ejercicio de sus funciones.

e) Aprobar a propuesta del Consejo de Dirección
las guardias tanto de presencia como de disponibilidad,
organizadas de conformidad con la normativa vigente
en la materia.

f) Mantener la debida relación con la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia
en materia de formación.

g) Inspeccionar y adoptar las medidas oportunas en
orden al cumplimiento del horario.

h) Velar por la debida atención a los interesados
y al público en general.

i) Solicitar de las autoridades competentes la incoa-
ción de expedientes disciplinarios en relación con el per-
sonal destinado en el ámbito del Instituto, en los términos
previstos en los Reglamentos orgánicos respectivos.
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j) Presentar ante la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia la memoria anual de
actividades.

k) Elaborar con la colaboración del Consejo de Direc-
ción y presentar ante la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia el anteproyecto del
presupuesto anual del Instituto.

l) Proponer a la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia la modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo de acuerdo con el Consejo
de Dirección.

m) Crear la Comisión de Docencia e Investigación
del Instituto Anatómico Forense a propuesta del Consejo
de Dirección.

n) Proponer al Ministerio de Justicia para su apro-
bación los proyectos de investigación y actividades
docentes del Instituto, oída la Comisión de Docencia
e Investigación.

o) Establecer la organización de las actividades propias
de la Patología Forense y de la Clínica Médico Forense
en base a criterios científicos, técnicos o de organización
pudiendo autorizar excepcionalmente la realización de
determinadas prácticas necrópsicas en lugares distintos
de los locales propios del Instituto, y de los habilitados
con carácter general en el territorio de actuación del
mismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 353
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

p) Ejercer todas las demás funciones que le atribuye
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Foren-
ses.

4. Como Director de los Servicios Técnicos del Ins-
tituto le corresponde velar en el orden administrativo
y laboral por el buen funcionamiento de los mismos,
dirigiendo su actuación, impartiendo las órdenes opor-
tunas y asumiendo la Jefatura de Personal respecto del
personal integrante de los mismos.

5. Como responsable directo de la unidad territorial
de la provincia de Zaragoza el Director tendrá en relación
con el trabajo y respecto del personal que presta ser-
vicios en la misma, iguales funciones a las de los Sub-
directores de las restantes unidades territoriales.

6. El puesto de Director del Instituto de Medicina
Legal no implicará para su titular la dispensa de las fun-
ciones que le corresponde realizar en su condición de
Médico Forense. En los supuestos de vacante, ausencia
o enfermedad será sustituido por uno de los Subdirec-
tores provinciales, salvo que por imposibilidad de éstos,
en cuyo caso le sustituirá el Jefe de Servicio que deter-
mine el Director.

7. En materia de gestión de personal y de medios
materiales y económicos se atendrá a las directrices de
la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia y del Consejo de Dirección.

Artículo 6. El Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección del Instituto de Medicina
Legal de Aragón estará presidido por el Director, e inte-
grado por los Subdirectores, por los Jefes de los dife-
rentes servicios, todos ellos como miembros natos, así
como por dos Médicos Forenses, elegidos por un periodo
de dos años, por y entre los Médicos Forenses que pres-
tan sus servicios en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. El Secretario será elegido por el Con-
sejo entre los Vocales del mismo.

2. En los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad del Director, presidirá el Consejo de Dirección
el Subdirector a quien corresponda sustituir al Director.

3. Para la válida constitución del Consejo de Direc-
ción es precisa la asistencia del Director o persona que
lo sustituya, del Secretario y de la mayoría de sus miem-
bros.

4. El régimen jurídico del Consejo de Dirección se
ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sus
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, tenien-
do el Presidente voto de calidad.

5. El Consejo de Dirección se reunirá cuantas veces
se considere oportuno, debiendo hacerlo como mínimo
dos veces al año. La convocatoria corresponderá al Pre-
sidente, pudiendo realizarse a instancia de los miembros
del mismo que representen al menos la mitad de sus
integrantes.

6. Finaliza el mandato de los miembros del Consejo:

De los miembros natos, al cesar en el cargo que les
confiere esta cualidad.

De los miembros electivos, por el transcurso del plazo
para el que fueron nombrados, por renuncia, por dejar
de prestar servicios en el ámbito del Instituto de Medicina
Legal de Aragón, o por asumir un cargo que le convierte
en miembro nato.

Cuando el mandato finalice por el transcurso del pla-
zo, los afectados mantendrán su condición de miembros
hasta que se designen los nuevos miembros electivos.

Artículo 7. Funciones del Consejo.

Las funciones del Consejo de Dirección serán las
siguientes:

a) Asesorar al Director en el ejercicio de sus fun-
ciones.

b) Realizar propuestas y colaborar con el Director
en la coordinación de los trabajos desarrollados por el
Instituto de Medicina Legal.

c) Proponer al Director el plan de actuación del Ins-
tituto y cooperar en el diseño final del mismo.

d) Colaborar con el Director en las propuestas de
modificación de la relación de puestos de trabajo del
Instituto.

e) Coordinar con el Director la elaboración de la
propuesta de anteproyecto de presupuesto anual del
Instituto.

f) Redactar anualmente la memoria de los servicios,
trabajos y actuaciones del Instituto, que recogerá cuan-
tas observaciones y comentarios se estimen pertinentes
para la mejora de los servicios prestados a la Adminis-
tración de Justicia.

g) Proponer los turnos de guardias al Director del
Instituto.

h) Proponer las adquisiciones de material a través
del Director del Instituto.

i) Proponer al Director la creación de las Comisiones
de Docencia e Investigación.

j) Elaborar y aprobar el Reglamento de funciona-
miento interno del Consejo que será sometido a informe
previo de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

Artículo 8. Órganos de Funcionamiento.

1. Dependen de la Dirección del Instituto las siguien-
tes unidades:

Servicios Técnicos.
Las Subdirecciones.
Unidad de Ordenación y Archivo
Las Delegaciones.
Secretaría General.

2. Dependientes de la Dirección y como unidades
de apoyo directo a la misma se establecen los Servicios
de Patología Forense, Clínica Médico Forense y Labo-
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ratorio Forense. Los Servicios atendiendo al volumen de
trabajo podrán estructurarse en secciones que se incor-
porarán a la relación de puestos de trabajo.

Al frente de cada uno de los Servicios y Secciones
habrá un Jefe de Servicio o de Sección respectivamente,
en los términos que se establezcan en la relación de
puestos de trabajo.

3. Territorialmente y para su funcionamiento se
establecen las unidades territoriales de Zaragoza, Huesca
y Teruel, al frente de las cuales habrá un Subdirector
a excepción de la división territorial de Zaragoza cuya
dirección será asumida por el Director del Instituto de
Medicina Legal de Aragón.

4. En los partidos judiciales de las provincias com-
prendidas en la demarcación territorial del Instituto de
Medicina Legal de Aragón se reservarán, dentro de las
Oficinas Judiciales, locales adecuados en los que se rea-
lizarán peritajes médico-legales, controles de lesionados,
valoración de daños corporales, así como asistencia o
vigilancia facultativa a los detenidos, que se denomi-
narán Delegaciones.

5. Tanto la Dirección como las Subdirecciones dis-
pondrán de los servicios administrativos y de apoyo nece-
sarios. Para su organización y funcionamiento contarán
además con la asistencia y colaboración de la Gerencia
Territorial del Ministerio de Justicia en Aragón.

Artículo 9. Servicio de Patología Forense.

1. Le corresponde la investigación médico-legal en
los casos de muerte violenta o sospechosa de crimi-
nalidad que hayan ocurrido en la demarcación del Ins-
tituto y sean ordenadas por la autoridad judicial, así como
la identificación de cadáveres y restos humanos.

Establecerá las pautas de actuación de los Médicos
Forenses en las actividades descritas en el párrafo pre-
cedente en el ámbito del Instituto de Medicina Legal
de Aragón, centralizando aquellas que se decidan por
el Director del Instituto en base a criterios científicos,
técnicos o de organización.

2. Contará con dos Secciones:

Sección de Prosectorado: Corresponde a la Sección
de Prosectorado el examen macroscópico de los cadá-
veres y la disección de éstos.

Sección de Histopatología: Corresponde a la Sección
de Histopatología el procesamiento de las muestras y
su estudio histopatológico.

3. El número de Secciones así como su denomi-
nación podrá variarse en función de las necesidades téc-
nicas u organizativas, produciéndose las correspondien-
tes variaciones o amortizaciones a través de la relación
de puestos de trabajo.

Artículo 10. Servicio de Clínica Médico Forense.

1. Corresponde al Servicio de Clínica Médico Foren-
se los peritajes médico-legales de las personas vivas y
en concreto, el examen de los lesionados, su control
periódico, así como la valoración de daños corporales
que sean objeto de actuaciones procesales, también
corresponde a este Servicio la asistencia y vigilancia
facultativa de los detenidos que se encuentren a dis-
posición judicial, o en su caso del Ministerio Fiscal.

2. El Servicio establecerá los protocolos de actua-
ción de los Médicos Forenses en las actividades peri-
ciales descritas en el apartado anterior y centralizará
aquellas que se determinen por el Director del Instituto
con base a criterios científicos, técnicos o de organi-
zación.

3. El Servicio de Clínica Médico Forense tendrá las
siguientes Secciones:

Sección de Psiquiatría y Psicología Forense: Corres-
ponde a esta Sección la valoración relativa al ámbito
psicológico.

Sección de Valoración del Daño Corporal: Correspon-
de a esta Sección la valoración de los aspectos relativos
al ámbito del daño físico.

4. El número de Secciones así como su denomi-
nación podrá variarse en función de las necesidades téc-
nicas u organizativas, produciéndose las correspondien-
tes variaciones o amortizaciones a través de la relación
de puestos de trabajo.

Artículo 11. Servicio de Laboratorio Forense.

1. Realizará los análisis biológicos, clínicos y de toxi-
cología demandados por los órganos judiciales de la
Comunidad Autónoma de Aragón o por el Ministerio
Fiscal, sin perjuicio de las competencias del Instituto de
Toxicología que actuará como centro de referencia en
las materias que le son propias.

Sin perjuicio de lo anterior, en las Subdirecciones,
que cuenten con los medios e instalaciones necesarias,
se podrán realizar pruebas básicas y de práctica coti-
diana.

2. Si las necesidades técnicas lo exigieran podrá
establecerse Secciones dentro de este Servicio a través
de la relación de puestos de trabajo.

3. El Servicio de Laboratorio Forense utilizará los
métodos y procedimientos analíticos validados por el
Instituto de Toxicología, oídos los distintos Servicios de
Laboratorio Forense de los Institutos de Medicina Legal.

Artículo 12. De los Jefes de Servicio.

Los puestos de Jefe de Servicio que vendrán deter-
minados en la relación de puestos de trabajo serán
cubiertos mediante el procedimiento de concurso espe-
cífico, previa convocatoria pública del Ministerio de Jus-
ticia.

Los puestos de Jefe del Servicio de Patología Forense
y Clínica Médico Forense serán provistos entre funcio-
narios pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses.

La Jefatura del Servicio de Laboratorio será provista
entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Médicos
Forenses y/o a la Escala de Técnicos Facultativos del
Instituto de Toxicología.

El desempeño de una Jefatura de Servicio o de Sec-
ción no implicará para sus titulares la dispensa del trabajo
que les corresponde realizar en su condición de Médicos
Forenses, a cuyo efecto se entenderán adscritos a la
unidad territorial de Zaragoza.

Artículo 13. Las Subdirecciones.

El ámbito de la unidad territorial de Zaragoza, bajo
la dirección del Director del Instituto de Medicina Legal,
incluirá los partidos judiciales de dicha provincia y su
sede será la del Instituto de Medicina Legal.

El ámbito de la unidad territorial de Huesca, con cate-
goría de Subdirección, incluirá los partidos judiciales de
dicha provincia y tendrá su sede en la ciudad de Huesca.

El ámbito de la unidad territorial de Teruel, con cate-
goría de Subdirección, incluirá los partidos judiciales de
dicha provincia y tendrá su sede en la ciudad de Teruel.

No obstante esta división territorial, el Instituto de
Medicina Legal de Aragón actuará con criterios de uni-
dad y uniformidad, y los Médicos Forenses que presten
servicios en su ámbito territorial, con independencia de
su destino en el ejercicio de su función, seguirán las
pautas e instrucciones que dicten los Servicios Técnicos
del citado Instituto.
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Artículo 14. Los Subdirectores.

Los puestos de Subdirector se proveen mediante el
procedimiento de libre designación, previa convocatoria
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 6.1 del Reglamento de los Institutos de Medicina Legal
y el artículo 26.1 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Médicos Forenses.

El desempeño del puesto de Subdirector no implicará
para su titular la dispensa de las funciones propias que
le corresponde realizar en su condición de Médico Foren-
se.

Cada Subdirector en su división territorial ejercerá
las siguientes funciones:

a) Representar al Instituto en la división territorial
que tenga asignada.

b) Auxiliar al Director del Instituto en el ejercicio
de sus funciones.

c) Aprobar la distribución de tareas que se tengan
que realizar en el ámbito de su división y supervisar
las mismas.

d) Elaborar y presentar al Consejo de Dirección los
turnos de guardia que de conformidad con la normativa
legal tengan que realizar en el ámbito de su división.

e) Informar al Consejo de Dirección de las nece-
sidades de formación en el ámbito de su división.

f) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento del horario
del trabajo por el personal de su Subdirección dando
cuenta al Director de las disfunciones que detecten.

g) Informar al Director de aquellas actuaciones del
personal dependientes de su Subdirección que pudieran
dar origen a la apertura de un expediente disciplinario.

h) Proponer las modificaciones de la relación de
puestos de trabajo de su respectiva Subdirección.

i) Proponer las adquisiciones de material necesario
para su Subdirección.

En ausencia del Subdirector, asumirá sus funciones
el Médico Forense destinado en el ámbito de la Sub-
dirección que designe el Director del Instituto de Medi-
cina Legal.

Artículo 15. Unidad de Ordenación y Archivo.

Corresponde a esta unidad la organización y super-
visión del trabajo normalizado de almacenamiento, archi-
vo y recuperación de aquellos datos, documentos, mues-
tras, resultados o cualquier tipo de información inherente
a las pruebas periciales generadas en los Servicios del
Instituto de Medicina Legal de Aragón, de acuerdo con
las directrices establecidas en el Consejo de Dirección
relativas a estos aspectos.

Al frente de esta unidad y con dependencia directa
del Director existirá un Jefe de Sección, que deberá per-
tenecer al Cuerpo de Médicos Forenses.

Artículo 16. De las Delegaciones del Instituto de Medi-
cina Legal.

En los partidos judiciales de las provincias compren-
didas en la demarcación territorial del Instituto de Medi-
cina Legal de Aragón en que no radique la sede del
Instituto de Medicina Legal o de una Subdirección, exis-
tirán Delegaciones del Servicio de Clínica Médico Foren-
se que realizarán aquellas actividades médico-legales
propias de dicho servicio.

Las Delegaciones cuyo fin será aproximar en lo posi-
ble la actividad clínica a los ciudadanos se establecerán
en base a criterios científicos, técnicos u organizativos
y se reservarán para sus ubicaciones locales adecuados
en los edificios judiciales.

Dichas Delegaciones serán atendidas por los Médicos
Forenses adscritos a la unidad territorial a la que per-
tenezca el partido judicial.

Artículo 17. Personal del Instituto de Medicina Legal.

1. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Médicos Forenses estarán destinados bien en la Direc-
ción del Instituto de Medicina Legal, o bien en las Sub-
direcciones, lo que conlleva la desaparición del actual
régimen de destino de éstos en Órganos Judiciales, Agru-
paciones de Forensías o Instituto Anatómico Forense.

2. Podrán ser destinados al mismo en los términos
contenidos en la relación de puestos de trabajo funcio-
narios de la Escala de Técnicos Facultativos, Técnicos
Especialistas y Auxiliares de Laboratorio del Instituto de
Toxicología.

3. Podrán prestar servicios de carácter administra-
tivo los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes en los puestos y con los
requisitos que se establezcan en la relación de puestos
de trabajo y en los términos establecidos en el Regla-
mento orgánico aplicable a dichos Cuerpos.

4. Igualmente existirán los puestos de personal labo-
ral que exijan las necesidades del servicio y que deberán
figurar en dicha relación.

5. Como personal colaborador podrán prestar ser-
vicios en el Instituto de Medicina Legal de Aragón, Diplo-
mados en Enfermería o ATS.

Artículo 18. Adscripción del personal.

La relación de puestos de trabajo del Instituto de
Medicina Legal de Aragón determinará la adscripción
de los puestos de trabajo a las unidades de apoyo y/o
territoriales del Instituto de Medicina Legal.

Los Médicos Forenses prestarán servicios en los par-
tidos judiciales de la unidad territorial al que se encuentra
adscrito su puesto de trabajo, aun cuando por razones
justificadas y cuando lo requieran las necesidades del
servicio, de acuerdo con las instrucciones del Director
del Instituto, podrán prestar servicios en otra unidad.

Los Médicos Forenses que ocupen una Jefatura de
Servicio o Sección al no estar dispensados de las fun-
ciones propias como Médicos Forenses ejercerán las mis-
mas en la unidad territorial de la provincia de Zaragoza
en la forma que determine el Director del Instituto.

Artículo 19. Servicios administrativos.

En el Instituto de Medicina Legal de Aragón existirá
una Secretaría dependiente del Director del Instituto
desempeñada por un funcionario de la Administración
de Justicia o de la Administración General del Estado,
a quien corresponderá la gestión administrativa del cen-
tro y la coordinación de los distintos servicios adminis-
trativos del Instituto de Medicina Legal.

Artículo 20. Relación de puestos de trabajo.

1. Las relaciones de puestos de trabajo iniciales del
Instituto de Medicina Legal de Aragón, que se contienen
en los anexos I y II de esta Orden, comprenden los pues-
tos de trabajo del personal funcionario y aquellos otros
a desempeñar por personal laboral.

2. En dichas relaciones se indican la denominación,
características esenciales de los puestos de trabajo y
el complemento de destino que les corresponda en los
términos previstos en los Reglamentos orgánicos que
regulan el personal al servicio de la Administración de
Justicia respecto al personal funcionario y en el Convenio
Colectivo único del personal Laboral al servicio de la
Administración del Estado.

3. Se establece un único centro gestor al que se
incorporan las unidades de apoyo y las unidades de ámbi-
to territorial ordenándose de la siguiente forma:
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Unidades de apoyo directo al titular del centro gestor
(Servicios y Unidad de Ordenación y Archivo).

Unidades de ámbito territorial (Subdirecciones).

Dentro de cada unidad los puestos de trabajo se orde-
nan de mayor o menor complemento de destino.

Artículo 21. La Comisión de Docencia e Investigación.

1. El Director del Instituto, a propuesta del Consejo
de Dirección y previo informe favorable del Ministerio
de Justicia, podrá crear en éste la Comisión de Docencia
e Investigación.

2. La Comisión de Docencia e Investigación plani-
ficará e impulsará la formación, la docencia y la inves-
tigación de los Médicos Forenses integrantes del Ins-
tituto y propondrá al Director los proyectos de inves-
tigación de éste.

3. La Comisión de Docencia e Investigación estará
integrada por el Catedrático de Medicina Legal o, en
su defecto, por el Profesor universitario de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Zaragoza que lo sus-
tituya, que la presidirá, por el Director, los dos Subdi-
rectores y los Jefes de Servicio del Instituto, así como
por dos Profesores universitarios, designados a propues-
ta de los restantes miembros de la Comisión.

En las situaciones en que el Catedrático de Medicina
Legal no pueda presidir la Comisión de Docencia e Inves-
tigación podrá delegar la presidencia en uno de los Pro-
fesores universitarios miembro de ésta.

A propuesta de la Comisión podrán participar otros
expertos cuando la especialidad de la materia así lo
aconseje.

4. A los fines establecidos en el apartado 2 de este
artículo, los trabajos de la Comisión se coordinarán con
el Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de
Justicia.

5. La Comisión de Docencia e Investigación esta-
blecerá sus normas de funcionamiento interno.

Artículo 22. Colaboración del Instituto de Medicina
Legal con las Universidades y con otras instituciones.

1. El Instituto de Medicina Legal de Aragón podrá
colaborar con la Universidad de Zaragoza y con otras
instituciones, actuando como centro de formación per-
manente de los Médicos Forenses, en la forma que se
establezca, a través de los convenios de colaboración
y de otros instrumentos de cooperación que se acuerden
por el Ministerio de Justicia.

2. Los Profesores del Departamento de Medicina
Legal de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Zaragoza podrán prestar servicios para la formación per-
manente y la capacitación específica de los Médicos
Forenses, mediante la suscripción del correspondiente
convenio de colaboración.

3. El Ministerio de Justicia podrá establecer con-
ciertos con entidades sanitarias públicas y privadas, así
como con otras instituciones, dirigidos a la utilización
de locales, servicios y medios tecnológicos de interés
médico legal para el normal funcionamiento del Instituto
de Medicina Legal.

Disposición adicional primera. Entrada en funciona-
miento.

El Instituto de Medicina Legal de Aragón entrará en
funcionamiento mediante Resolución del Secretario de
Estado de Justicia y en la fecha que en la misma se
establezca.

Disposición adicional segunda. Integración del perso-
nal.

Los Médicos Forenses y el resto del personal fun-
cionario y laboral destinados en el ámbito territorial y
funcional del Instituto de Medicina Legal de Aragón, que
se crea por la presente Orden ministerial, quedarán inte-
grados en el mismo en la fecha de su entrada en fun-
cionamiento.

Disposición adicional tercera. Supresión del Instituto
Anatómico Forense, Clínica Médico Forense y agru-
paciones de Forensías.

La creación del Instituto de Medicina Legal de Aragón
supone la modificación de la estructura organizativa y
funcional de la Medicina Forense en el ámbito de dicha
Comunidad Autónoma.

Desaparecen el Instituto Anatómico Forense y la Clí-
nica Médico Forense de Zaragoza y se suprimen las
Forensías y agrupaciones de Forensías y en consecuen-
cia el actual régimen de destino de los Médicos Forenses.
Así mismo cesarán en sus cargos el Director del Instituto
Anatómico Forense y de la Clínica Médico Forense, así
como los Jefes de Sección Sanitaria, de Anatomía y de
Ordenación del Instituto Anatómico Forense de Zara-
goza, todo ello en los términos previstos en la disposición
transitoria primera de la presente Orden ministerial.

Disposición adicional cuarta. Régimen de provisión de
puestos de trabajo.

Los puestos de trabajo incluidos en la relación de
puestos de trabajo del Instituto de Medicina Legal de
Aragón, reservados a funcionarios, se cubrirán a través
de los sistemas de provisión previstos en los Reglamen-
tos orgánicos respectivos que les sean de aplicación,
y los puestos de personal laboral de conformidad con
la normativa vigente aplicable a dicho personal.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de
destinos.

Hasta la fecha de entrada en funcionamiento del Ins-
tituto de Medicina Legal los Médicos Forenses y el resto
del personal permanecerán prestando servicios en sus
actuales destinos y ocupando, en su caso, los cargos
para los que fueron nombrados y percibirán el comple-
mento de destino que les corresponda de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 1909/2000, de 24
de noviembre, por el que se fija el complemento de
destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Técnicos Facultativos del Instituto de Toxico-
logía, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia, Técnicos Especialistas, Auxiliares de Labo-
ratorio del Instituto de Toxicología y Agentes de Labo-
ratorio, a extinguir, del Instituto de Toxicología.

Disposición transitoria segunda. Régimen de adjudica-
ción de puestos reservados a Médicos Forenses.

1. Tras la entrada en vigor de la presente Orden
ministerial, el Ministerio de Justicia hará pública la con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo del
Instituto de Medicina Legal de Aragón dotados presu-
puestariamente, que de conformidad con la relación de
puestos de trabajo hayan de proveerse por el sistema
de libre designación o bien por el de concurso específico,
en los que podrán participar todos los funcionarios del
Cuerpo de Médicos Forenses destinados en Aragón.

Los funcionarios que hayan obtenido dichos puestos
tomarán posesión de los mismos en el plazo reglamen-
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tario a partir de la entrada en funcionamiento del Instituto
de Medicina Legal de Aragón.

2. Con efectos de la entrada en funcionamiento, los
Médicos Forenses que prestan sus servicios en Aragón
y no hayan obtenido un puesto de trabajo por los pro-
cedimientos a que se refiere el párrafo 1 de esta dis-
posición, quedarán adscritos con carácter definitivo a
los puestos de trabajo de la unidad territorial del Instituto,
en cuyo ámbito se encuentre la Forensía o agrupación
de Forensías en que estuvieran destinados en el momen-
to de la adscripción.

3. Una vez en funcionamiento el Instituto de Medi-
cina Legal de Aragón, el Ministerio de Justicia convocará
concurso de traslados para la provisión de puestos de
trabajo del Cuerpo de Médicos Forenses que conforme
a la relación de puestos de trabajo se hayan de proveer
por este sistema, en el que podrán participar todos los
funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses destinados
en Aragón.

En el citado concurso podrán solicitarse todos aque-
llos puestos que figuren en la convocatoria y aquellos
otros, de igual naturaleza que los convocados, que pue-
dan quedar vacantes como resultado de la adjudicación
o por cualquier otra causa.

4. Los Médicos Forenses, que en el momento de
la entrada en funcionamiento del Instituto de Medicina
Legal presten sus servicios en régimen de interinidad,
pasarán a prestar sus servicios en la unidad territorial
en cuyo ámbito se encuentre la Forensía o agrupación
de Forensías en la que están destinados, a cuyo efecto
se procederá a las oportunas modificaciones en su nom-
bramiento. Mantendrán su régimen de interinidad hasta
que los puestos se cubran por funcionarios titulares en
la forma reglamentaria.

Disposición transitoria tercera. Adjudicación de pues-
tos de trabajo a los funcionarios del Cuerpo de Auxi-
liares y Agentes que prestan servicios en la Clínica
Médico Forense y el Instituto Anatómico Forense.

Los funcionarios de carrera con destino definitivo del
Cuerpo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia que prestan servicios en la Clínica
Médico Forense e Instituto Médico Forense de Zaragoza
en la fecha de entrada en funcionamiento del Instituto
de Medicina Legal de Aragón, quedarán adscritos en
forma definitiva a la Dirección del Instituto de Medicina
Legal de Aragón.

Disposición transitoria cuarta. Médicos procedentes
del Registro Civil.

En la relación de puestos de trabajo del Instituto de
Medicina Legal de Aragón se reservarán puestos ads-
critos exclusivamente a funciones de Registro Civil, mien-
tras se encuentren en situación de activo funcionarios
procedentes del Cuerpos de Médicos de Registro Civil,
que no hayan realizado el curso de formación para su
integración efectiva en el Cuerpo de Médicos Forenses,
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
7/1992, de 20 de noviembre, y el Real Decreto
181/1993, de 9 de febrero, sobre integración de los
Médicos del Registro Civil en el Cuerpos de Médicos
Forenses.

Disposición transitoria quinta. Personal Laboral.

El personal laboral como consecuencia de la rees-
tructuración administrativa pasará a depender orgáni-
camente del Instituto de Medicina Legal, quedando inte-
grados en el mismo y prestando sus servicios bien en
la Dirección, bien en las unidades territoriales, de con-
formidad con los destinos que ocupasen con anterioridad
a la reestructuración, sin que ello suponga cambio de
municipio.

Disposición final primera. Régimen de incompatibilida-
des.

1. En la fecha de entrada en funcionamiento que-
darán sin efecto las autorizaciones concedidas a los
Médicos Forenses en régimen de dedicación normal para
el desempeño de otro puesto en el sector público, debien-
do efectuar la opción por uno de ellos en el momento
de la toma de posesión del puesto obtenido en concurso
o al que haya resultado adscrito.

A falta de opción serán de aplicación las previsiones
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Admi-
nistración Pública.

2. Los Médicos Forenses de la Comunidad Autó-
noma de Aragón que deseen ejercer cualquier actividad,
profesión o cargo, que requiera declaración de compa-
tibilidad de conformidad con la normativa vigente en
dicha materia, deberán solicitar autorización al Ministerio
de Justicia, con informe del Director del Instituto en el
plazo de treinta días a partir de la entrada en funcio-
namiento del Instituto de Medicina Legal, sin perjuicio
de las restantes autorizaciones que prevea la Ley de
Incompatibilidades.

Disposición final segunda. Régimen de dedicación.

A partir de la entrada en funcionamiento del Instituto
de Medicina Legal de Aragón la dedicación de los Médi-
cos Forenses destinados en su ámbito de actuación será
general o exclusiva cuando así se determine.

La dedicación general comporta la realización de la
jornada establecida con carácter habitual en la Admi-
nistración Pública.

La determinación de la dedicación exclusiva corres-
ponde al Ministerio de Justicia que lo hará mediante
Resolución al efecto, oído el Consejo General del Poder
Judicial y previa negociación con las organizaciones sin-
dicales más representativas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 2002.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.
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ANEXO I I

I nst i t ut os de Medi ci na Legal

Cl aves de f or maci ón especí f i ca :

01 .

	

For maci ón y exper i enci a en ár eas de act i vi dad
pr opi as de l a Medi ci na For ense .
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03 .
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04 .
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05 .
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col ogí a .
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